
ACUERDO MARCO ENTRE EL SISTEMA FEDERAL 

DE MEDIOS Y CONTENIDOS PÚBLICOS DE LA 

REPÚBLICA ARGENTINA Y LA ADMINISTRACIÓN 

ESTATAL DE RADIO Y TELEVISIÓN DE LA 

REPÚBLICA POPULAR CHINA SOBRE 

COOPERACIÓN EN MATERIA DE COMUNICACIÓN 

PÚBLICA 

El SISTEMA FEDERAL DE MEDIOS Y CONTENIDOS PÚBLICOS 

DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y la ADMINISTRACIÓN 

ESTATAL DE RADIO Y TELEVISIÓN DE LA REPÚBLICA 

POPULAR CHINA (denominados en adelante "Los Participantes"); 

Sobre la base de la Asociación Estratégica Integral existente entre 

ambos países; 

Concediendo gran importancia al fortalecimiento de los tradicionales 

vínculos de amistad existentes entre la República Argentina y la 

República Popular China; 

Acuerdan lo siguiente: 

Artículo 1 

Los Participantes, actuando en el marco de sus competencias, 

propiciarán la profundización del conocimiento mutuo entre los 
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pueblos de ambas naciones a través de la difusión de contenidos de 

interés cultural de la contraparte. 

Artículo 2 

Los Participantes, actuando en el marco de sus competencias, 

favorecerán el intercambio de información relativa a los sistemas 

legales y normativa relativa a los medios de comunicación, datos 

estadísticos relevantes en la materia y experiencias de desarrollo 

profesional. 

Artículo 3 

Los Participantes favorecerán la cooperación equitativa y mutuamente 

ventajosa entre las instituciones radiofónicas y televisivas públicas, 

alentando, en particular, los intercambios de programas y las 

actividades de co-producción de contenidos. 

Los sectores y las formas concretas de cooperación se determinarán 

sobre la base de convenios específicos que se suscriban en el marco de 

este Acuerdo. 

Artículo 4 

Atento a la incidencia de las nuevas tecnologías en el campo de la 

comunicación pública, los Participantes alentarán la cooperación en 

materia de infraestructura digital a fin de modernizar las respectivas 

emisoras de radio, televisión, internet y agencias de noticias. 

Artículo 5 

Cada uno de los Participantes brindará asistencia a base de 

reciprocidad a los representantes acreditados en las redacciones de los 

medios de comunicación y las instituciones del otro Participante, 

creando las condiciones necesarias para que puedan realizar sus 
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obligaciones profesionales, como así también fomentará el intercambio 

y capacitación del personal técnico. 

Artículo 6 

Los Participantes crearán un entorno de trabajo que estimule el 

intercambio de especialistas de ambos países en las esferas de difusión 

televisiva y de radio, como así también facilitarán la cooperación entre 

las entidades e instituciones docentes y de investigación científica en la 

materia. 

Artículo 7 

Los Participantes facilitarán la creación de relaciones cooperativas 

entre los medios públicos sub-nacionales entre sí, facilitando proyectos 

de cooperación de diversas formas. 

Artículo 8 

Los Participantes podrán enmendar el presente Acuerdo mediante otros 

acuerdos por escrito. Los desacuerdos o controversias respecto a la 

aplicación y/o interpretación del presente Acuerdo serán resueltos por 

los Participantes mediante negociaciones y consultas directas. 

Artículo 9 

El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha de su firma y 

permanecerá vigente durante un período de cinco (5) años, 

renovándose automáticamente por otro período de cinco (5) años, a 

menos que uno de los Participantes notifique al otro por escrito su 

intención de darlo por terminado con una antelación mínima de seis ( 6) 

meses a la fecha de vencimiento del período correspondiente. 
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Hecho en la Ciudad de Buenos Aires, el día de , en --- -----
dos originales en idiomas español y chino, siendo ambos igualmente 

auténticos. 

1, z,· 
~~~, )4 

Por el Sistema Federal de \ Por la Administración 

Medios y Contenidos 

Públicos 

de la República Argentina 

Secretario de Gobierno 

Hernán Lombardi 
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Estatal de Radio y Televisión 

de la República Popular 

China 

Ministro Nie Chenxi 
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National Radio and Television Administration 

Address: No.2. ST. Fuxingmenwai, BeiJing, 100866 

Telephone: +86 10 86092091 , 86092542 Fax: +86 10 68010174 
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